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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas, se informa que la subida salarial 

aprobada en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018 benefició a 

todos los funcionarios policiales incluyendo a aquellos destinados en la provincia de 
Ourense. 

 
En lo que respecta a los próximos ejercicios, será la misma que para el resto de 

los funcionarios públicos, quedando a expensas del acuerdo de distribución de las 
cantidades incluidas en cada uno de los años y que se pueden ver en la Resolución de 19 

de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se publica el 
Acuerdo entre el Ministerio del Interior, sindicatos de Policía Nacional y asociaciones 

profesionales de la Guardia Civil (Boletín Oficial del Estado nº 69, de 20 de marzo de 
2018, páginas 31476 a 31478) así como en las conclusiones de los informes llevados a 

cabo por la Consultora que audita la equiparación.  
 
 

 
 

 
Madrid, 28 de febrero de 2019 


